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CONSIDERAITDO:

Que, la Asamblea Constituyente tiene la satisiacción d.e expresar su
saludo a todas las ciudades de la República del Ecuador;

Que, la Villa Nueva de San Gregorio de Portoviejo, capital de la
provincia de Manabí, fundada el 12 de rnarzo de 1535, cumple
473 años de su Fundación;

Que, el trabajo tesonero de los habitantes de la noble ciudad de
Portoviejo, han contribuido al engrandecimiento y desarrollo de
la provincia de Manabí y de la Patria;

Que, a través de la historia, sus ilustres ciudadanos han luchado en
defensa de sus recursos culturales y socialesi y,

En ejercicio de sus atribuciones,

ACUERDA:

Saludar a la ciudad Villa Nueva de San Gregorio de Portoviejo, capital
de la provincia de Manabí, a sus autoridades - 

y habitantes, al
conmemorar Su CUADRAGÉSNTO SEPTUAGÉSTTUO TERCER
ANMRSARIO de su Fundación.

Dado en el Centro Cívico "Ciudad Alfaro", u
Montecristi, provincia de Ma días
dos mil ocho.-
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